
ACTUALIZACIÓN DE DACA - 5 OCTUBRE 2022
El 5 de octubre de 2022, el Tribunal del Quinto Circuito emitió la decisión sobre el
programa DACA que estábamos esperando hace tiempo. La corte dijo que el programa
DACA de 2012 es ilegal. Sin embargo, devolvió el caso nuevamente a la corte inferior de
Texas para revisar la nueva regla que emitió la Administración Biden recientemente lo
cual convirtió el programa DACA en una regulación, en lugar de solo una orden ejecutiva.

Mientras el tribunal inferior considera la regulación de DACA, todos aquellos que tienen DACA
pueden continuar renovando su estatus. Pero lamentablemente el programa permanece cerrado a
nuevos solicitantes.

¿Qué dijo el Quinto Circuito?
El Quinto Circuito estaba revisando una decisión emitida por un juez en Texas en julio del 2021,
en que él determinó que DACA es ilegal porque (entre otras razones) es el Congreso que tiene
que promulgar ese tipo de programa, no el presidente ni el poder ejecutivo. El Quinto Circuito
estuvo de acuerdo que DACA es ilegal. Pero mientras la apelación estaba pendiente, la
Administración de Biden emitió una nueva regulación que codifica DACA. Por eso el Quinto
Circuito devolvió el caso al juez en Texas para considerar la nueva regulación de primera
instancia.

¿Cómo impacta esto a las personas que actualmente tienen DACA?
La decisión del Quinto Circuito no tiene ningún impacto inmediato en los que tienen DACA
actualmente. El tribunal dijo que debido a la “profunda importancia” que ha tenido el programa,
los que tienen DACA pueden mantener su estado actual y seguir renovando por ahora.

Eso significa que cualquier persona con DACA puede continuar renovando su DACA y
los que son elegibles también pueden solicitar advance parole (o sea permiso a viajar).
Te recomendamos consultar con un representante legal de confianza antes de viajar con
Advance Parole.

¿Cuánto tiempo más pueden seguir renovando las personas con DACA?
Esto es difícil de predecir. La amenaza a DACA no ha desaparecido. Sabemos por sus
decisiones anteriores que es casi seguro que el juez en Texas decidirá que la nueva regulación
de DACA también es ilegal. Una vez que la corte vuelva a emitir una decisión, esa
probablemente será apelada al Quinto Circuito de nuevo y luego a la Corte Suprema.
Cualquiera de estos tribunales podría decidir detener las renovaciones de DACA.

¿Qué significa esto para personas que calificarían por DACA por primera vez?

A. Si Usted ya solicitó DACA en 2020-2021 y nunca recibió una decisión–
Cuando DACA se reabrió a los solicitantes por primera vez desde diciembre de 2020 hasta julio de 2021,
más de 80,000 personas solicitaron. Los cheques enviados por correo con esas solicitudes se han
cobrado, pero las solicitudes se han estancado en el limbo, sin una decisión. Esta decisión no cambia
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el estado de estas solicitudes: continúan estancadas en el limbo hasta que haya una nueva
decisión judicial.

B. Si Usted es elegible para DACA pero no lo solicitó en 2020-2021–
Todavía es posible someter una nueva solicitud de DACA por primera vez, pero no se adjudicará. Si es
sometida, la solicitud será aceptada; un aviso de recibo emitido; y el pago de $495 cobrado, pero el
gobierno no tomará ninguna acción en la solicitud por ahora, es decir no será concedido ni denegado.
Las personas elegibles para postularse deben hablar con un representante legal de confianza antes de
someter una solicitud.

¿Cómo impacta esto a los jóvenes que no cumplen con los requisitos?
Desafortunadamente, muchos jóvenes hoy en día no califican para DACA porque los solicitantes deben
demostrar presencia física en los Estados Unidos desde el 15 de junio de 2007. Eso deja a muchos de
nuestros miembrxs y clientes sin acceso. Esto no va a cambiar hasta que el Congreso tome acción. Nada
en la nueva decisión o regulación deja a estos jóvenes calificar para DACA.

¿Podría cambiar algo de esto?
Sí. Por ahora, aunque los dos tribunales han dicho que DACA es ilegal, también han permitido que
personas con DACA retengan su DACA y continúen renovándose. Este es un testimonio al poder de los
jóvenes DACAmentadxs y sus aliadxs que han organizado y compartido sus historias. Pero a largo plazo,
uno de estos tribunales o la Corte Suprema podría decidir detener aún las renovaciones para las
personas con DACA. ¡Es por eso que necesitamos que el Congreso actúe ahora!
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